
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - NULIDAD DE CONTRATO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00292 00 

ASUNTO ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO. REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Se anexa al libelo y se pone en conocimiento de las partes el memorial que milita 

en el archivo precedente, proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

por medio del cual da respuesta al oficio Nro. 653 del 21 de octubre hogaño 

(archivo 65). 

 

En orden a lo anterior, conocida la ubicación de los vinculados por pasiva: María 

Paola, Manuel Santiago y Verónica Botero Montoya, así como de Jenny Mariana y 

David Andrés Zethelius Montoya, SE REQUIERE a la parte actora para que lo más 

pronto posible realice la correspondiente notificación de aquellos. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _177__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _22 de noviembre de 2022____ 
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